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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. .. ‘ ,‘ Dirección General de Gestión Comercial
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021
C. Sergio Rodrigo Navarro Loubet
Representante Legal de la Empresa
Gas Bienestar, S. de R.L. de C.V.

.

PRESENTE , - _ . -

W
Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por partede esta Dirección General de'Gest'ión COmercial (DGGC), presentada por el C. Sergio Rodrigo Navarro Loubet,en su carácter de Representante Legal de la empresa Gas Bienestar, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo elRegulado, para el proyecto denominado “Planta de Distribución Gas Bienestar Tula", en lo sucesivo elProyecto, con pretendida ubicación en Carretera Jorobas -Tula Kilómetro 29 No.285, Colonia El Llano SegundaSección, CP. 42820, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, y . . .

RESULTANDO:
,1. Que el 17 de agosto de 2021, ingresó en la Agencia Nacional de Seguridad Indústria! y de Pretección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra* adsCrita esta DGGC, el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual, el Regulado ingresó la MIA-'- P del Proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental,mismo que quedó registrado con la clave 13Hl2021G0039 y número de bitácora OSIMPA0240/08/21.
2. ' Que el 18 de agosto de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción I de la Ley General' del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitudde autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo queestablece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al.Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separatanúmero ASEA/33/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, Iaemisión de resólutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental aldurante el periodo del 12 al 17 de agosto de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. ' Que el 24 de agosto de 2021, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de
misma fecha, el periódico “Criterio" de fecha 20 de agosto de 2021, en el cual, en la Página 14 publicó el, extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo34 fracción l de la LGEEPA, el .
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



manera os secummo.
anemia Y AMBiENTE

MEDIO AMBIENTE l ASEA'
SECREÏARÍáI DE HQOIO AMBIENYE Y #56209695 NATURÁLUS

> ; Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
» 'z í ‘ _De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

' 1'”! ¡:3 7:»; ¿ ' ‘, ', >‘ ’ . l ’BP—ïu‘, ‘Íi'n‘hf‘s‘fïl - ,
y “¿un ¿y ' mw j ¡Unidad de estión. Supervisión, Inspección yVigilancia Comercial
_.. . y - . , -3 ,7 A. _ x i - mmdón‘ General de Gestión Comercial

* 4 1 “ . Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021 i

.1

.’. ¡
(#

19
39

-
¿z

a
at

un
;

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

I'
M

' cual se integró al expediente administrativo, degconformidadcon-lo estableq’idoten el artículo 26 fracciona-
llldelREiA. ' . y ' ‘¡ '

4. - Que el 31 de agosto de 2021, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, eSta DGGC '
integró el expediente del Proyecto y conformeral articulo 34 primer párrafo de la Ley antes mencionada, _
lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez No. 4209, ..
Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México.

5'. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4'0, segundo párrafo del REIA, el cual refiere a las
» ‘ solicitudes de Consulta Pública y, considerando que la publicación del ingreso del Proyecto al

.. Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) se llevó a cabo a través de Ia Separata
' número ASEA/33/2021 dela Gaceta Ecológica ASEA, a la fecha no fueron recibidas solicitudes de Consulta
' Pública.

f 6. Que esta DOGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas
x ' 1- en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial _y_de Protección al Medioir ¿

Ambiente del Sector HidrOcarburos la LGEEPAy su RElA, y, - É .

CONSIDERANDO: _' ¿
l. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado, .

de conformidad con lo dispuesto en los articulds 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior .
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. '

lll Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
' competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con

_,la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una planta de distribución de gas
LP. tal y como lo disponen los articulos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción VIII del PEIA, ‘
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 1
señalado en el articulo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las
' ' condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio

... 4,, l, ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables
‘ 7' para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los

' 7 ecosistemas. Para cumplir con este fn el Regulado presentó una MIA-P para solicitarla autorización del
g Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis

' i . señaladas en el artículo 11 del PEIA A .3 ; x '

IV; ‘ Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artiCulo 35 de la LGEEPA’, una vez presentada la MIA-P, esta
DOGC inició el PEIA, para Io cual, se revisó que la solicitud se ajustara a las ¡formalidades previstas‘Snwl
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, Agencia Nacional de seguridad Industrial y1 .
y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial‘ - * ' ‘ . - - ' " .- ' ' " ‘ ‘ ' Dirección General de Gestión Comercialr .. . . ' . r- Oficio No.ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021
Ciudad de México. a 31 de agosto de 2021

LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, Ia Ley de la Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de laAgencia Nacional de Seguridad Ir-{dustrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos,por lo que, una vez integrado el e pedienterrespectivd esta DGGC' determina que se deberá sujetar a loque establecen los ordenamiento: antes invocados, asi como, a los programas de desarrollo urbano y deordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demásdisposiciones jurídicas que result n aplicables,_ asimismo, se deberán. evaluar los posibles efectos de lapreparación del sitio, construcció , operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas deque se trate, considerando el con unto de elementosque los conforman y no únicamente los recursosque, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o. afectación Por lo" que, esta DGGC procede a darinicio a la evaluación de la MIA-P el Proyecto, tal como Io dispone el artículo de mérito y en términosde lo que establece el REIA para t les efectos. ' , - o
Datos Generales del Proyecto;

.- uincluir en .la MIA-P, lbs ¿datos gen ra‘Ie‘s del Prometo, délïhegüladoy del responsable del estudio de
jl "del Capitulo l

el proyect . __ ' _ A Í
Vl.‘ Que la fracción II delartl'culo 12 de REIA, impone la obligaciór al Regulado de incluir eri. la MIA-P, que'ïsometa a evaluación, Una descripc ón del Proyecto; En eSte sentido y una vez analizada la infórmacióni=p'reSentadaeen' la MIA-nde. "aic'uer‘ o con loï manifestado por‘el Regulado. el Proyecto consiste en lapreparación delsitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una planta de distribuciónde‘gas LP. mediante elllenado de ecipientes- pOrtátiles a presión de Capacidades ‘de 20' y 30 kg a travésde'un. carrusel de llenado, el cual, " ontará con diez básculas electrónicas, de las cuáles, inueve de ellasirserán utilizadas-para elïllenad‘o‘y u‘ ‘a para el repeso. Elgas L’P.‘para el'Proyecto será suministrado por laTerminal de Trasva‘se' de GastiïLi'cïado (TIG-L)- Tula, mediante de duCtos; asimismo, contará con- lacbnstrucción de oficina, sanitario , bombas para el suministrode gas 1L.P., equipos, instrumentos ydispositivos para el control del llenado de tipo carrusel de gas LR, área de estacionamiento paracarga..¡"=de recipientes portátiles, caseta de igilandiay‘walidades;_' " ' ' , -

a i ¡impactoambie‘ntal y,- que deacue doConilainformadóniincluida¡en’las'Pabin'ae‘OS a;dela MIA-¡Ese-cumple cdn‘esta c ndición. = - -

V. . r . De conformidad con lo estáblecid ‘=':"en’"el«á‘rticulolr’laéfracción'l‘del ‘REZIA. donde se señaïque se deberá

Descripción“de m obras y actividades

1‘.‘r ,i,

Él Proyecto se ubicará en las coordenadas geográficas que a continuación se describen:
7; tf

f l ‘ Mi .5 i
Í e
t ‘ r _,' l 20°3’25.76” N 99°17'12.6'l" O‘ 2 20°3’25.63" N 99°17'934" o

. . 3 20°3'23.38" N , 99°17'9.5'|" O
4 . f ' y x . .4‘ ..720°3'23.44”.. N _ t .. 39°17.72-72",0 a y ,
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y Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos

" _ i Unidad de Ïmión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Í? : Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

El Regulado describió en la Página 09 del Capítulo ll de l'a MIA-P, que el terreno que ocuparáni las
instalaciones del Proyecto tiene una superficie total de 6,650.00 m1; de los cuales, el 100% serán utiliza os
para la construcción del mismo, indicando que la distribución de las superficies de las obras permane stes g
será como se muestra a continuación:

i

“Instalación de equipos de proceso (carrusel de llenado ‘ la
" de recipientes portátiles, equipos instrumentos y 681.60

dispositivos para el control de llenado) ' ‘
Área de estacionamiento para carga de recipientes 275 00 ",

‘ portátiles 'J’.‘
Oficina, baños y caseta de vigilancia . 140.00

Vialidades 5,553.40 '
Área total del predio ' 6,650.00

Por otro lado, el Regulado señaló en las Páginas 'I'I y 18 del Capítulo ll de la MIA-P, en qué consiste el
Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sito y
construcción se requiere de un plazo de 04 meses y, para las etapas; de operación y mantenimiento se
estima en 30 años; asimismo, se describen de manera amplia y detallada lasïcaracteristicas del Proyecto
en las Páginas 'l‘l a 27 del Capitulo Il de la MIA-P; . - i

Ii ' '_ Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

‘ VII. Que de conformidad con el ¡articulo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, asi como, por lo dispuesto-“ein el
' artículo 12 fracción III del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la

vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientosjurídicos aplicables
' en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta

vinculación ‘ Ia relación juridica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y: los
instrumentosjurídicos aplicables que permitan a eSta DGGC determinar la viabilidadjuridica en matferia
de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichasdisposiicionesjuridicas, normativas

. y administrativas. 1 í

Considerando que el Proyecto consiste en una planta de distribución de gas LR, que se ubicará din el
Municipio de Tula de Allende, Estado de HidalgÏo, se} encuentra regulado por: los siguientes. instrumentos
jurídicos: — Í ‘ i

a) Los artículos 28 fracción II de la LGEEPA; 3 fracción. XI, inciso d), 5 fraccionÏes XVIlI y XXX, 7 fracción il de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad'lndustrial yide Protección al; Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; S inciso D), fracción VIII deIPEIA; l, 3 fracciones l y XLVl, 14 fracción V, inciso e)¡ del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial; y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos. ‘ 3

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proye;cto,esta DGCC identificó qu‘e el mismo no se encuentra
dentro de alguna Región Terrestre Prioritaría (RTP), Área de Importancia para la Conservación Si; I

II“;

.‘ y. Y ‘ ; l í t.
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Y Aves (AICA), Región Hidrológ'ca Prioritaria (PHP),Importancia Internacional (
Municipal, que pueda verse af

c) El Pegulado señaló en las Pá ¡naa

¡notifica-oe gamma»; .ï-I '

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De ProteCCión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

_ “y Unidad defieatión, ‘Sfpperviaion, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de pestión Comercial

Oficio No..ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/202'I

Ciudad de México. a 31 de agosto de 2021

Región Maritima Prioritaria (PMP), Humedal deMSAR) o Área Natural P'_I;Otegida' (ANP) de carácter Federal, Estatal octado por el desarrollo del Proyecto. ‘
29 a 40 del Capítulo lll de la MIA-P, que al Proyecto le aplica elPrograma de Ordenamiento cológico General del Territorio (POEGT), en virtud d‘ que el sitio seubica dentro de laUnidad Am íental Biofisica UAB 52 denominada “LlanurasySierras de Querétaroe Hidalgo", con Politica Ambi ntal de aprovechamiento sustentable y reetauracióh, con RectoresIde Desarrollo señalados como forestal-preservación de‘ flora y fauna. Derivado de la revisión de los

que prohíba o, restrinjael desa rollo- del Proyecto.

Asimismo, el Regulado señaló
aplica el—P‘rograma de ordena

. n

n las Páginas“) a 59 del Capitulo m de la MIA-P, qu‘e

I
I
I
I

al Proyecto le. rento Ecológico del Territorio del Estado de Hidalgo (POETEH), envirtudyde que el sitio se ubica entro de Ia Unidad deceStión AmbientaIJUGA XXIX Ag, con Politica¡Ambiental de aprovechami ..
I

. to y un Uso. Predominante señalado para agricola.I por lo que, elPegulado incluye una tabla con los criterios-ecológicos correspondientes a dicha IUGA, entre losaplicables al Proyecto destacan los siguientes:

Industria
Ii.— Todo proyecto de obra quese prete‘ndatdesarrolla r,o deberá ingresar al prOcedimiento de evaluación de 'impacto ambiental; ' ' ' '

El presente documento demuestra lacompatibilidad del Proyecto con este criterio.
2.- Las industrias que se esaabl'e’zcan deberan.apagarse a la NOM-OO‘I-ECOL- y no“. 002;

Debe de mencionarse‘que el Proyecto no realizarádeseargas a cUerposdegag‘ua o bienes nacionales;¡COL-1996. I- . .l
”SJ-¡'il'anto en la“ etapa de pla"construcción de obras destinada

"deberán incluirse previSione's' adecuadas para'minimÍZar los efectos adversos al ambienta“" "siguiendo la normatividad existente para cada"'caso‘' ‘ articular(NOMi-OO'I-ECOL-‘BSQ. '

Ceacióri, diseño y _ g
para la industria; "

sino-.que 'hará‘usopdel drenaje municipal yaeXiStente; fpa'ra" ‘ ello, cumplirá con los limitesmáximos permisible‘s para minimiíar los efectosadversos al ambiente. ‘

‘ 7* 4."- "Podrán establecerse instalaciones de- serviciOs 'relacionados 'con‘ hidrocarburos!. , _ contando con un
"‘siSt'ema l'dehcolecciónt, manejo; y .Qispogclón de1 Ï‘d’e‘s‘ecfios, de‘a‘cuerdoíconiaNOMI-OOI-ECOL-m 'i

V A ¿74 a w . r. l , 1‘, “j "i €‘f‘ .e w; h 'w ‘ ‘ ) J. - u , I

i. ‘

El, Proyecto dará cumplimiento a la normatividad
en materia de residuos, especificamente cumplirá
con lo establecido en la norma Oficial, Mexicana_ NOM-OOI-ASEA-2019, Que establece los criterios'Ï para clasificar a lOs ResidUos de Manejo Especial del,,‘SeCtor Hidrocarburos y'determinar cuáles están_ Sujetos a‘ Plan de Manejo; ei listado ¿le los mismos,“asi como los elementos para la formulación yestión de los Planes de Manejo de Residuos.7.;- Seqproxhibe instalar depósitosjzie combustibles a" ‘Ïifiéïtóss.«d'e“iÍOK¡-ñuïde distancia“-ide-¿ïéjeí-Staiñi'¡é‘nto‘s "

‘ ¿l rn.” ”LH. ' 7:?" 1‘ ' ijr'ï‘ïï'"

' El Proyecto se emplazarïá en una zoina con uso desuelo'induswial,"“s_iendo-el‘ Caso que se considerará el

I

“-‘1 ;.=hum‘a‘ño‘fs; ' '“Contenidode;esjto5r‘criter‘ios-‘pa‘ra“su desarrollo.

WKPáginae 24' (x F2.“
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16.- No se permite la instalaCión de industrias fuera de
los corredores y áreas destinados pa ra éstas en el plan
de desarrollo urbano.

amm «¿“6"
Agencia Ñecional de Seguridad Industrial y

De Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial-

Oficio No. ASEA/ucswc/DGGC/sssoï/zo'zi

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

El Proyecto Se emplazará en una zona con uso de
suelo industrial, que como ya se ha manifestado,a
presenta flora o fauna debido a actividades
antropogLénicas previas.

Equipamiento e infraestructura ¡É - ‘ _ s
5.- La instalación de infraestructura estará sujeta a El presente documento demuestra la
manifestación de impacto ambiental. 4 cómpatibilidad del Proyecto con este criterio.
10.- Las instalaciones construidas para los fines
autorizados, deberán contar con un programa de,
reducción, recolección y reciclaje de desechos
sólidos.

De manera concordante con este criterio, el
Proyecto dará cumplimiento a la normatividad en
materia de residuos. , '

19.- El manejo de envases y empaques deberá
cumplir lo dispuesto en el reglamento de la LGEEPA‘

, en materia de residuos peligrosos. l

De manera concordante con este criterio,f el
Proyecto dará cumplimiento a la normatividadlen '
materia de residuos

28.7 Toda descarga de aguas residuales deberá‘
cumplir con la NOM-SEMARNAT-001-1996,y NOM-
SEMARNAT 002-1996, Ia Ley de Aguas Nacionales y
su reglamento.

El Proyecto no realizará descargas a cuerpos de
agua o bienes nationales; sino que hará uso 'del
drenaje municipal ya existente. Para ello, cumplirá

Construcción
con los limites máximos permisibles establecidos.

1.- No se permite la disposición de materiales
derivados de obras, excavaciones o rellenos sobre I'a
vegetación nativa.

El Proyecto se emplazará en una zana con usoide
suelo industrial y dará cumplimiento a la
normatividad en materia de residuos. ¡

2.- Deberán tomarse medidas preventivas para la
eliminación de grasas, aceites, emisiones
atmosféricas, hidrocarburos y ruido provenientes de
la maquinaria en uso en las etapas de preparación de
sitio, construcción y operación.

Durante la prepa ración del sitio y la construccióri se

Ci’ÍtGI’lO.
tomarán en cuenta las previsiones dictadas por este ‘

10.- Cualquier abandono del actividad deberá
presentar un programa de restauración del sitio.

y De manera concordante con estos criterios,¡ el
Regulado llevará a cabo las etapas de Cierre,
Desmantelamiento y Abandono con base en' lo

il.- Se deberá elaborar un plan‘de restauracién del .‘
sitio en los lugares en donde existen construcciones
abandonadas.

.‘Í
fi
s
‘r
‘s

w
m

-
ir
a

..
.

> dispuesto por las Disposiciones administrativas; de
carácter general que establecen los lineamientos
en materia de seguridad industrial, seguridad
operativay protección al medio ambiente paraJas
etapas de cierre, desmantelamientoy/o abandono
de instalaciones del sector hidrocarburos; pa ral tal
efecto conta rá con el correspondiente prog ra ma‘.

(envases, empaques, cemento, cal, pintura, alceites,
aguas industriales, desechos tóxicos, etc.), deberán
disponerse en confinamientos autorizados por el
municipio.

T4.- Los productos primarios de las'construcciones " De manera concordante con este criterio, comq' ya
ha sido manifeStado el Proyecto dará
cumplimiento a la normatividad en materia! de
residuos. ,

j

En adición a lo anterior, el Regulado señaló en las Páginas 60 a 75 del Capítulo Ill de la MIA-P, quíne al
Proyecto le aplica el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Tula-Tepeji
(POETER'IT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UCA

. ¿a k"?
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denominada “Porque Industrial Tula

criterios ecológicos correspondientes a
siguientes:

dicha UGA,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión ComercialOficio No. ASEA/UGSlVC/DGGC/9990/202'l

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

-At¡to/aquía-Tlaxcoopon", con Politica Ambiental deUso Compatible para energia, mineria, manufactureromporal, por lo que, el‘Regulado incluye una tabla con los
entre los aplicables al Proyecto destacan los

.1.-Solo se permite el establecimiento de las Unidades
. de Desarrollo que se encuentren previstas en un

Plano Regulador autorizado, y que cuenten con las
autorizaciones en materia de impacto y riesgo
ambiental y forestal que les sea aplicable.

De manera concordante con este criterio, el
presente documento tiene por objeto Ia obtención
de la autorización en materia de impacto ambiental
pa ra el Proyecto.

7.- Las industrias deberán contar con sistemas para la
reducción de las emisiones de particulas y
contaminantes a la atmósfera y el cumplimiento de
los limites máximos establecidos en las normas
aplicables.

Como se ha mencionado las emisiones de la etapa
de preparación del sitio, construcción y operación
son las únicas que en su caso se generarán para
tales efectos, se solicitara la ejecución de programas
de mantenimiento a los contratistas.13.- En cualquier desarrollo industrial deberá estar

separada la canalización del drenaje pluvial del
drenaje sanitario.

Para tal efecto y en observancia a este criterio, se
verificará la separación de la canalización. del
drenaje pluvial del drenaje sanitario.17.- Las industrias en las que se generan residuos

peligrosos, deberán reportar de manera mensual los
volúmenes generados a la autoridad competente, en

. función de la categoria de generador que le
corresponda.

Para la ejecución del Proyecto se tramitará el
registro como generador de residuos peligrosos
ante la AGENCIA y se contratará una empresa
autorizada para el manejo, trasporte y disposición
final de los residuos peligrosos. Se dará
cumplimiento a los reportes correspondientes a la
autoridad competente.18.- Las industrias deberán realizar la ¡separación de

los residuos sólidos en sus diferentes componentes y
promover el reciclaje, y/o reúso de los mismos ‘

Se acondicionará un área para el almacenamiento
temporal de los residuos sólidos urbanos que
cumpla con las condiciones establecidas en la Ley
General pa ra la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y su Reglamento; para su posterior reuso,
transporte y/o disposición final de acuerdo a lo que
dictaminan las leyes y reglamentos establecidos
por los tres niveles Memo.19.- .En el desarrollo de cualquier tipo de proyecto se

debe evitar el derrame al suelo de combustibles y,
lubricantes, para el almacenamiento de sustancias
inflamables deberán de contar con un almacén con
piso de concreto, con Cárcamo recolector, muro de - .
contención impermeable, con capacidad .de
contener el equivalente a 1.5 veces el volumen de
almacenamiento, señalamientos, extintor útil y 4
cubetas de tierra o arena.

Se implementarán las medidas de contención,
atención inmediata o remediación conducentes en
caso de tenerse algún incidente relacionado con la
contaminación de suelo por un manejo inadecuado
de‘icombustiblesy lubricantes. ' ‘

25.- Durante el transporte de materiales pétreos éstos
deberán humedecerse y cubrirse con una: lona anti

Sefiinstr‘uirá al contratista que, al. transportar
materiales pétreos, 'fdebe‘rán húmedecerlos y
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dispersante, la que se debe sujetarse
adecuadamente y encontrarse en buen estado, con
objeto de minimizar la dispersión de partículas de
polvo

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

0o Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

b. ¡gn Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

cubrirlos con una lona anti dispersante.

27.- Las industrias que emitan contaminantes a la
atmósfera deberá establecer medidas de control, aSi
como la instalación de los equipos necesarios para la
reducción de la emisión de contaminantes para qu‘e

particular aquellos que resulten tóxicos.
se encuentren de'ntro de los rangos permitidos, en ‘-

Como se ha mencionado las emisiones de la etapa
de preparación del sitio, construcción y operación y
son las únicas que en su cas'o se generarán para .
tales efectos, se solicitara la ejecución de programas
de mantenimiento a los contratistas

36.- Las industrias deben evitar que las emisiones de
ruido olores y Iuminicas no excedan los limites del
predio yen el caso de que no se puedan contener que
no ocasionen molestias a los predios circundantes, o
rebasen los limites establecidos en la normatividad.

l"

En cumplimiento con lo dispuesto por este articÏulo
y las normas oficiales aplicables el ruido generado
por los vehiculos, maquinaria y equipos empleados
durante la preparaCión del sitio y construcción,
deberán de cumplir con las actividades de .
mantenimiento de maquinaria y equipos con la
finalidad de que el ruido generado cumpla con la
normatividad.

- Para la operación y mantenimiento, no .
sobrepasarán los límites máximos permisibles
establecidos por las NOM-080-SEMARNAT-1994 y
NOM-081-SEMARNAT-1994. -

'J
"
fl
'L

34
’

‘
'

Infraestructura“
1.-Se permite el desarrollo de proyectos de
infraestructura de acuerdo a las condiciones
f'Siográfcas morfológicas, topográf”cas hidricasyde
otro tipo que se requieran para el adecuado
funcionamiento de cada uno de ellos en particular;
además de cumplir con los requerimientos y

- necesidades de la población o poblaciones cercanas

proyecto que pretenda construirse deberá cumplir
con lo establecido en el marco normativo ambiental
vigente.

al sitio de su establecimiento. Cualquier tipo de ,

El Proyecto se desarrollará dentro de un predio Ïcon
uso de suelo industrial, en donde ya se llevan cabo
actividades de este tipo, por lo que, se seguirá
dando cumplimiento con‘el marco normativo en

l materia ambiental. l 1'
. ‘.a . ‘ .f.I, ‘

l
l
l

l .
l l

8.- En la construcción y operación de cualquier tipo
de proyecto se debe conta con un adecuado
almacenamiento de combustibles, lubricantes,
grasas, aceites, pinturas u otras sustancias
potencialmente contaminantes. De igual manera, se
deberá evitar la disposición inadecuada de materiales
impregnados con estas sustancias o de sus
recipientes, en el suelo cuerpos de agua cercanos. El
promovente deberá manifestar el tipo de sustancias
potencialmente contaminantes que empleará en las
distintas etapas del proyecto, asi como las medidas

¿ , de prevención, mitigación y, en su caso, corrección, - .

Se acondicionará un área para el almacenamiento
temporal de los residuos peligrosos, sólidos urbanos -
y de manejo especial, que cumpla con las-
condiciones establecidas en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su
Reglamento, para Su posterior rehúso, transporte
y/o disposición:final de acuerdo a lo que dictaminan
las leyes y reglamentos establecidos por los ltres
niveles de gobierno; , I

l

V " gue aplicará en cada‘etapa. l
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, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
' > Dirección General de Gestión Comercial

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/202'I

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

Cabe mencionar, que el Regulado realizó la vinculación con cada uno de los criterios, lineamientos,acciones y estrategias aplicables señalados en el POEGT, POETEH y POETERTI’ descritosanteriormente, los cuales, no limitan o restringen la ejecución del Proyecto; asimismo, el Reguladoconsidera implementar las acciones para minimizar los impactos ambientales, así como, elestablecimiento de medidas de mitigación y/o compensación, con lo que se pretende evitar y/omitigar la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona donde se ubica el Proyecto.

d) En materia de uso de suelo urbano, el Regulado señaló que el Proyecto se considera compatible deconformidad con el Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial dela Región Tula, envirtud de que el predio del Proyecto se ubica en una zona definida como zona urbana actual conpolítica de aprovechamiento.

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollodel Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

.5

El Proyecto no realizará descargas a cuerpos de agua
o bienes nacionales; sino que hará uso del drenaje
municipal ya existente. Para ello, cumplirá con los
limites máximos permisibles establecidos.
Para estar en cumplimiento con estas normas, se

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Que establece los
límites máximos permisibles de contaminantes en
las descargas de aguas residuales a los sistemas de
alcantarillado urbano o municipal.
NOM-O41-SEMARNAT—2015. Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de los
vehiculos automotores en circulación que usan

¿gasolina como combustible.
NOM-044-SEMARNAT-2017. Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de
monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno,
hidrocarburos no metano, hidrocarburos no metano
más óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco,
provenientes del escape de motores nuevos que
utilizan diésel como combustible y que se utilizarán

implementará un programa de verificación sobre los
equipos y vehiculos del Proyecto y se pedirá a los
transportistas contar con un programa de
mantenimiento preventivo.

Asimismo, en caso de ser necesario se elaborará y
tendrá en regla la bitácora en donde se reportan. las
actividades de mantenimiento de equipos y vehiculos,
en los que se verifiquen la cantidad de emisiones
generadas para el cumplimiento dentro delos limites
máximos permitidos.

para la propulsión de vehiculos automotores con
peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, asi
como del escape de vehículos automotores nuevos .,
con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos - e A
equipados con este tipo de motores. ' , ;. a , , - '
NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protección ambientala 7 - .7
Vehiculos en circulación que usan diésel como
combustible.- Límites máximos permisibles de
opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas
técnicas del equipo de medición. .
rNOM-OSO-SEMARNAT-zo'ls. Que estableCe los ‘ e
limites máximos permisibles de emisión de gases

' J
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vehiculos automotores en circulación que usan gas
licuado de petróleo, gas natural u otros

. combustibles alternos.

contaminantes provenientes del escape de los

NOM-OW-SEMARNAT-ISQS. Que establece el
procedimiento de medición para la verificación de
los niveles de emisión de la opacidad del humo
proveniente del escape de los

"combustible.

vehiculos ,
automotores en circulación que usan diésel como "

,ASEA -
AGBNCiA oe secuao.
ene-noi». Y AMBlENï‘E
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Agencia {Nacional de Seguridad Industrial y
De Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

H L} Unidad de «tión, Súpervieión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comeïrcial

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/999Ó/202'l

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

l
i

NOM-080-SEMARNAT-‘I994. Establece los limites
máximos permisibles de emisión de ruido
proveniente del escape de los:
automotores, motocicletas y triciclos motorizados en
'circulación y su método de medición.

vehículos 1

Se implementará un programa de mantenimiento
preventivo, con la finalidad que los vehiculos utilizados
cumplan los máximos permisibles en materia de ruido.

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece.
limites máximos permisibles de emisión de ruido de
las fuentes fijas y su método de medición. Acuerdo.
Por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-08'l-SEMARNAT-1994.

los; ‘ En este tenor, el Proyecto durante sus diversas etapas,
cumplirá cabalmente r con los limites máxlnilos
permitidos establecidOS, asimismo, realizará ¡los
monitoreos que se requieran para verificar'el.
cumplimiento de dichos limites.

NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las
caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.

Se cumplirá cabalmente con la norma, al realizar el
proceso de identificación clasificación y el listado dei los
residuos generados con el desarrollo del Proyecto ,

NOM-053—SEMARNAT-1993. Que establece el
"procedimiento para llevar a cabo la prueba de
extracción para determinar los constituyentes que
hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al
ambiente
NOM-OSA-SEMARNAT-ïsss. Procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre dos o más
residuos considerados como peligrosos por la normal
oficial mexicana NOM-OSZ-SEMARNAT—ZOOS.

Durante el desarrollo' del Proyecto se cumplirá
cabalmente la norma al no mezclar residuos
generados de ningún tipo (peligrosos, de maníejo
especial o sólidos urbanos), por lo que, se tendrán
recipientes con etiquetas que identifiquen los tiposi de
residuos peligrosos por sus características corrosivas.
reactivas, explosivaso tóxicas. -

NOM-OOI-ASEA-ZOIS. Que establece los criterios
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están
sujetos a Plan de Manejo; el'listado de los mismos, asi
como los elementos pa ra la formulación y gestión de
los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.

El Regulado en todo momento realizará una
identificación y separación de los residuos generados,
en los que de encontrarse con los identificados en la
presente norma, le dará tratamiento de acuerdo al plan
de manejo y las disposiciones que de ella emanïan,
cumpliendo en todo momento con sus obligaciones.

NOM-OOI-SESH-ZOM. Plantas de Distribución de
Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras
en su operación. _ ‘

.1
3

"‘
Á

c
'ï

"
-J

En cumplimiento con esta norma, el Proyecto cumplirá
con los requisitos minimos en materia de seguridad ahi
establecidos. .

Cabe señalar que en términos de lo dispuesto por esta
norma y considerando ias caracteristicas técnicas del
Proyecto le resultan aplicables los numerales donde se

:‘
h
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f a, ‘ ¿4; .4 A y Agencia Nacional de Seguridad Industrialy' ,- De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia ComercialV -

- ‘ Dirección General de Gestión Comercial, ,, Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/9990/2021

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

recibe el hidrocarburo por linea de recepción. Lo
anterior, tomando como base que la transferencia se
hace a partirde la linea de llenado.

Para tales efectos, el Regulado obtendrá el dictamen
sobre la evaluación de conformidad de la planta de
distribución ante un tercero autorizado dela AGENCIA
con Ia finalidad de cumplir con lo ordenado por la norma
en mención. '

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 4durante la preparación del sitio, constrUcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto,por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos endicha normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudierangenerarse durante dichas etapas. ‘

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área deinfluencia del Proyecto , _ . .

VIII. Que el articulo 12 fracción lV del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en Ia MIA-P unadescripción del Sistema Ambiental (SA), asi como, señalar la problemática ambiental detectada en elÁrea de Influencia (Al) del Proyecto, es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SAcorrespondiente al Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el Aldel mismo. '

En este sentido, el Regulado señaló que para la delimitación del SA. se consideró una superficiehomogénea, misma que ha sido impactada por actividades antropogénicas .relacionadas con elcrecimiento urbano e industrial de la región, asi como, el alcance de todos los impactos ambientales
potenciales del Proyecto en las diferentes etapas. Bajo este contexto, el SA del Proyecto tiene una
superficie de 2,157 ha y sus limites son principalmente vias de comunicación. De acuerdo con lo descrito
anteriormente, el SA envuelve la totalidad de las obras y actividades que integran al Proyecto.

Asimismo, el Al se determinó por un radio de 500 m alrededor del Proyecto, definida como un área
considerada para el amortiguamiento de los impactos alos componentes ambientales del sitio, donde
los elementos abióticos y bióticos que pudieran tener algún tipo de interacción con alguna de las obras -
y actividades del Proyecto pudieran ser analizados y asíevaluar el grado de afectación positiva o negativa
de éste sobre esta unidad espacial.

El Regulado describe en las Páginas 09 a 36 del Capítulo IV de la. MIA-P, los aspectos abióticos que
, caracterizan al SA, el Al y el área del Proyecto, asimismo, los aspectos bióticoslosdejscribió en las Páginas

r -31 a 4| del Capítulo ¡IV de laMlA—P, en donde se menciona lo siguiente: í , .7 . » ' - '
\A
v‘ “ ‘

, , f'ag
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Flora i , . ' ‘ a . i . í

“Derivado del uso de suelo predominante, tanto el AP camo el SA se encuentiian superficies totalmente
transformadas respecto a su composición floristica original, esto, principalmente por el crecimiento agricola
y urbano de la ciudad. Actualmente, el predio arrendado Cuenta con pequeñasjardinerasy arbolado en el
perímetro, estos ejemplares pertenecen a las especies Eucalyptus camaldulensis, aproximadamente 75
especies identificadasy Fraxinus alrededor de iO especies. Ninguna de estas especies se encuentra listado e
en la NOM-OSQ-SEMARNAT—ZOIO y su última actualización. AsimiSmo, se hace hincapié que ninguna de
estasjardineras ni del arbolado se verán afectadas por el desarrollo del Proyecto. Actualmente el área del
Proyecto se encuentra totalmente transformaddy con sellamiento por concretol" [sic] :-

Fauna É

‘ ' ,Í‘EI area del Proyecto corresponde a una zona gue ha sido impactado desdeimceayarios años, es decir,
' cuenta con un. alto grado de perturbación. Por ello, en cuanto'a la fauna, enel SA, ¡especificamente en los

parques o áreas verdes, lo más común es encontrar especies sinantrópicas. PÏor su parte, en el área del.
proyecto este componente ambiental se encuentra ausente." [sic] ‘ ’ 1

l _: ¡A .

‘ ' Es importante mencionar que ninguna de flo‘ra y fauna presentes en el AI y el área del Proyectbfse“._
encuentra dentro de algún estatus de protección conforme a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana“
NOM-OSS-SEMARNAT-zolo “Protección ambiental-Especies nativas de México de. flora y fquna
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 'cambiog Lista de "

' especies en riesgo". y x

Diagnóstico Ambiental ‘ ïï' i . !. _ 1 ”e . _ Y. i

El Regulado describe en las Páginas 46 a 48 del Capitulo IV de la MIA-P, el estado. actual de los
componentes y factóres ambientales del SAáj así1com'o-Ia descripción H de las condiciones previas al
"Proyecto y la identificación de los posibles detÏerioro‘s ambientales. Derivado de lo anterior, se destaCa Io '

A.
.

.l
v

"s
d-

_
_.,

siguiente:

Modificación del microclima

gN

. i i i‘ 7 ' f ‘ .ugiï_:;,;:tg :f 52'; . "J

Según Ia clasificación de Kóppen modificada por Garcia
(2004), en el SA el tipo de clima predominante es el de tipo
851 kw, semiárido templado con lluvias en verano. ‘

Durante la operación del Proyecto no se consideran fuentes
continuas de emisiones a ia atmosfera, solamente emisiones
fugitivas durante las actividades de llenado de recipientes
portátiles de gas LP., por loque no se afectará de forima
significativa este componente. .

Presencia- Os-xausencia de ¡
contaminación de los rios y
cuerpos de agua _‘

‘ Hidrología l 7
superficial

El SA cuenta con corrientes de agua y cuerpos de agua cdmo:
'Coscomate, Rosas, Tepeji y Tula, Ahuizote, El Sauz, La Bruja,
Los Órganos yTecolote, Presa ¡Requena y Presa En’dhó. i

.Ïk' 'i i" i
. ¿'rbouievard'Ad‘oifo 'Ruiz Cortines No. 4809. Chi, jardkes enla Montañïa
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

No eXIsten manantiales ni cuerpos de agua superfiCIaIes enel
AI o el área del Proyecto, por lo que este componente no se
verá afectado de forma directa.

a erosión y/o contaminación

I Ven de conservaCIón

Geomorfología Modificación de relieve EI área donde se localiza el Proyecto presenta una ligera
presencia de lomerío, pero que no se verá afectada, ya que el

. y Proyecto se realizará dentro de una zona industrial.
Suelo Presencia o ausencia de El suelo del SA es dominado por el tipo de suelo de uso

com conente de afectación considerable.
'jzp‘rrf-s' ;,¿_.:.¿ A>=*":'r‘--":='- I

EI componente biolog

agricola.

Ya que la construcción del Proyecto se llevará a cabo en un
suelo de uso industrial, se considera que no es un

Ico del Sitio del área del Proyecto está
modifi'cado, ya que ya ha sido Im pactado por el constante uso
industrial de la zona, dentro de la Al se registraron ejemplares
de Eucalyptus como/dulensís y Froxinus uhdeí. No hay
especies dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Estado de cónservación

Disminución de la calidad
paisaje

Paisaje

El SA se encuentra alta mente impactado por el uso industrial
de Ia zona, por lo que no se registraron especies de fauna.

El paisaje del SA es compatible con las actividades planeadas
en el Proyecto, ya que se localiza inmerso en una zona
industrial. Cabe mencionar que el predio del Proyecto se
encuentra delimitado por áreas verdes.

Demografía
aspectos -
socioeconómicos

y Población económicamente
a activa .

El Proyecto puede generar empleos temporales durante el
tiempo de construcción, asi como permanentes una vez que
inicien los trabajos en Ia planta.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

lx. Que el articulo 12 fracción V del REIA, dispone la obligació‘n al Regulado de incluir en la MIA-P, la
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente
puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por
SUS características y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la
integridad fu ncional1 y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado

- del análisis del diagnóstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, así como, de las condiciones
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que, dicho SA ha sido modificado por
las actividades antropogénicas, derivadas de la actividad agricola e industrial; por otra parte, el Regulado

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wWw/lconabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello
especies nativas y silvestresy de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambienJ‘jgsj‘
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tiene considerada la realización de acciones de compensaCIón para las etapas de preparación del s'itio,
construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se prete'nden revertir los potenciales
impactos que el mismo ocasronará.

El Regulado señala en la' Página O4 del Capítulo V de la MlA-P,que utilizó como metodologia una matriz
de doble entrada o de causa--efecto de Leopold modificada de acuerdo con la técnica de Bojórquez-Tapia
et al. (1998), en donde se incluyen los factores ambientales en los que se pueden llegar a presenciar
impactos, asi como, las actividades realizadas en cada etapa del Proyecto. L’os impactos identificados se
pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, en el siguiente apartado. ,

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

X. Que el artículo 12 fracción VI del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, las
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar; por *
el Proyecto en el SA, en este sentido, esta DOGC considera que las medidas de prevención, mitigación y
compensación propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo,
toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales ique
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las
cuales las más relevantes son: R

on amlnaci n del aire por la El egulado se asegurará, me la e co ven os co los
generación de particulas suspendidas contratistas e inspecciones periódicas, que la maquinaria y
por el desarrollo de las distintas vehiculos utilizados durante la etapa de preparación del siti'p y
actividades de las diferentes etapas construcción no generen humos o emisiones a la atmósfera
del Proyecto. ostentosas y no generen niveles de ruido elevados.

Contaminación del aire por la Se solicitará a los contratistas contar con un programa Íde
generación de emisiones de humos y mantenimiento de maquinaria y equipo que asegure su buen
gases producidos por la combustión estado, para lo cual se establecerá un inventario de vehículos y
de gasolina y diésel utilizados por la equipo de combustión que se usarán en Ia zona de la obra, por lo
maquinaria y equipo, asi como por los que, a partir del inventario de vehículos, los prestadores de servicio
provenientes de los escapes de los entregarán los permisos y Ia do'Cumentación necesaria para
vehiculos. sustentar el cumplimiento de las verificaciones y mantenimiento

mecánico de los vehiculos registrados para su acceso. '

R iA
lre

Contaminación atmosférica por el , ; - ,
aumento del nivel sonoro debido al . Se; exigirá a los contratistas que; los equipos y los vehiculos

, ruido producido por la maquinaria y utilizados cumplan, en su caso, ¡con la Verificación vehicular
y equipo necesarios para llevar a cabo correspondiente. . A __

las distintas actividades de la etapa de 4 y l a R —
preparación del sitio y construcción. ; ' . '

, . V ‘ _ R ‘ Y Y R R H; ; ‘3‘ ' ' Í r: - ‘ " ' RR R A R " ' ,
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Se restringirá la curcu acuon de vehiculos a las áreas especnficas de
tra bajo y se solicitará, en la medida de lo posible, que los camiones
que transportan tierra o material que pueda dispersarse en el aire
transíten con lonas o bien realicen el transporte del material
húmedo con Ia finalidad de evitar dispersión de polvos.

Se realizarán riegos ¡periódicos al interior 'del predio para evitar Ia
dispersión de polvos. '

En caso de que se identifiquen niveles de ruido importantes, el
personal que labore en dicha actividad deberá utilizar el equipo de
protección auditiva.

Las aguas residuales provenientes de los baños portátiles serán
recolectadas, manejadas y tratadas mediante una empresa
autorizada para su manejo y disposición final.

o Contaminación del agua por las
descargas de aguas residuales.Ag

ua

Se implementará el Programa de Manejo Integral de Residuos
para el manej0'de residuos sólidos urbanos (susceptibles a
reutilización y reciclaje), residuos de manejo especial y residuos
peligrosos.

Se establecerá y delimitará un área especifica para el acopio y
almacenamiento temporal de los residuos sólidos urbanos y
residuos generados de la construcción del Proyecto.o Contaminación del ¿suelo por la Posteriormente, se clasificarán y separarán para su disposición' generación 'de residuós sólidos final de acuerdo con las normasydisposiciones legales aplicablesurbanos, de manejo“ ‘especiai y ycriteríos de buenas prácticas de gestión ambiental. _ 'Ïpeligrosos dispuestos de manera

inadecuada. > '

r C

Su
elo

Los residuos peligrosos serán almacenados de forma temporal en
contenedores plásticos o metálicos en un sitio especifico dentro¿ del área del Proyecto, los cuales serán recolectados

' ‘ ‘ periódicamente por una empresa autorizada para su manejo y
disposición final.

. El Rogulado se dará de alta como generador de residuos
‘ peligrosos y de manejo especial ante la AGENCIA.

.1 :I’wsmïi 4 y
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, H ., etapa de paracró I suto, las arebos se reanlizali'á
de manera paulatina y conforme a las etapas establecidas en el

o Afectación de la apreciación y la programa de trabaJo. ¿i

Éfiáflcïgfimcadge" FE?” nÏioervcla: n Una vez finalizados los trabajos, se retirará toda la maquinaria y

componentes y el «retiro de los equipo del sitio - ' - l '
elementos existentes.

Pa
isa

je

. Se destinarán áreas para la conservación de la vegetación
existente dentro del Área del Proyecto.

o se exigirá a los contratistas que los camiones que transportan el gas
LP., cumplan, en su caso, con la verificación vehicular
correspondiente.

‘ r —- ‘ o En caso de que se identifiquen niveles de ruido importantesJ el
o" Contaminación del 1 aire por la posible personal que labore "en dicha actividad deberá utilizar el equipolde

generación de emisiones fugitivas a 'la protección auditiva.
atmósfera durante las actividades de llenado l i
de recipientes portátiles de gas LP. o Mantenimiento periódico de las instalaciones, para identificar-

posibles averias y el buen funcionamiento de los componentes d l la
ro Contaminación atmosférica por el estación. ‘ . JI ‘

incremento en las fuentes de ruido, por la *
presencia de camiones que transportan el o El personal deberá contar con las medidas minimas de seguridad
gas LP. que señalan las normas. de la Secretaria del Trabajo y Previsiión

Social. e I

Ai
re

o Contaminación del aire por fuga de gas LP
con posibilidad deincendiooexplosión en Ia o Durante la ejecución del Proyecto se deberán colocar
etapa de operación y mantenimiento. A estratégicamente señales de riesgo y/o precaución, dirigidas

' específ“camente a los trabajadores! para que sean obedecidas y
. Fuga de gas LP con posibilidad de incendio evitar actos y condiciones inseguras, previniendo accidentes

o explosión con afectación a las personas, laborales en el sitio.
7 población e infraestructura. y

j ‘ ' o Durante el. desarrollo del Proyecto, se brindará la capacitación
H" ' . o correspondiente al personal encargado del trabajo en todas y caida '

f . - ‘ _ ' v ‘ ' una de las etapas del Proyecto para la adopciónycumplim‘iento de‘
' - las medidas preventivas en caso de siniestros.

l
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Se implementará el Programa de Manejo ntegral de Resnduos para
el manejo de residuos sólidos urbanos (susceptibles a reutilización y
reciclaje), residuos de manejo especial y residuos peligrosos.

. Contaminación del suelo por la generación o Se clasificarán y separarán los residuos generados para sude residuos sólidos urbanos, de manejo disposición final de acuerdo con las normas y disposiciones legalesespecial y peligrosos dispuestos de manera aplicables y criterios de buenas prácticas de gestión ambiental.inadecuada.

Su
el

o

o Los residuos peligrosos serán almacenados de forma temporal en
contenedores plásticos o metálicos en un sitio especifico dentro del
área del Proyecto, los cuales serán recolectados periódica mente por
una empresa autorizada para su manejo y disposición final.

o Las aguas residuales derivadas del uso de servicios sanitarios seráno Contaminación del agua por las descargas conducidas a la red de drenaje público, cumpliendo con los limitesde aguas residuales. máximos permisibles establecidos en la NOM-ooz-SEMARNAT-
- 1996.

Ag
ua

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XI. Que el artículo 12 fracción VII del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientalesy, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y, dado que el Proyecto se
encuentra ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, seconsidera que las afectaciones por la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento no
serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre
y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual, deberá
ejecutar un Programa de Vigilancia Ambiental.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la informaciónseñalada en las fracciones anteriores ‘

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones Il a VII del
citado precepto, por lo que, esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en
la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos

' r ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos,
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan
la información que conforma la MIA-P.
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N
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.XIll. En adición a lo anteriormente expuesto esta DGGC‘ procede al análisis delo dispuesto en el articulol4:4,á
rprimer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se de

considerar: .

Análisis técnico

m
-
d

‘W
m

a
s

a
:

É
“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate,

tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman,yno únicamente los recursos que fuesen-
objeto de aprovechamiento o afectación; i ,

II. La utilización de los recursos naturales en formq que se respete la integridad funcionaly las capacidades Í
de carga de los ecosistemas de los que forman ¿parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y..."

En relación con lo anterior, esta DGGC estableceque: Ï
i l ‘ '

a) El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y de mantenimiento se
ajusta y cumple con los instrumentos Juridicas que le aplican de acUerdo con lo descrito en el
Considerando VII del presente oficio.

b) Considerando que los principales componentes ambientales dentro del área del Proyectoy el grado
de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas, éste se ubicará en una zona que ya
se encuentra impactada derivado del retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento
de Ia fauna nativa con anterioridad y, toda vez que el Proyecto generará impactos negativos de baja
magnitud, el Regulado deberá implementar actividades de protección del medio ambiente para las
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una planta
de distribución de gas L. P. cumpliendo con un Programa de Vigilancia Ambiental. r

c) Considerando lo dispuesto en el articulo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de Actividaldes-
' Altamente Riesgosas2 que a la letra señala:

“Articulo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, prOCesamíento, transporte,

. almacenamiento, uso y disposición:f”nal de las sustancias que a continuación se indican, cuando se
manejan cantidades iguales o superidres a las cantidades de reporte siguientes:

v. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. i y i
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas Ip comercial '31” i
i

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento máximo de
aproximadamente 28,125.00 kilogramos de gas LR, por lo que, esta DGGC determina que no ser
considera como una Actividad Altamente Riesgosa por no encuadrar en el supuesto antes
señalado. k

i

[I] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario ifrcial dela Federación el 4 de mayo de 199+,
[3], Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 1 .5 i ¡»e I...“

.- 1 ‘ ‘ ¡"fitz-
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II y 35 fracción Il de la LeyGeneral del Equilibrio, Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso d), 4, 5 fracción XVIII y 7fracción I dela Ley‘de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividadesa que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos;2 segundo párrafo, 3 fracción I, 5 inciso D), fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General delEquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción .
XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-i996, NOM-O4l-SEMARNAT-201S, NOM-044-SEMARNAT-2017, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNAT-ZOlB, NOM-0774SEMARNAT-l995, NOM-OBO-SEMARNAT-‘l994, NOM-OB‘I-SEMARNAT-l994,
NOM-053-SEMARNAT-1993, NOM-054-SEMARNART-l993, NOM-OSZ-SEMARNART-ZOOS, NOM-001-ASEA-2019, '
NOM-001-SESH-2014; el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, el Programa de
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Hidalgo y el Programa de Ordenamiento Ecológico
Territorial de la Región Tula-Tepeji; con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su '
aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC, en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el
Proyecto objeto de la evaluación que se dictamina con este” instrumento es ambientalmente viable y, por lo
tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS

‘ PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos-
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono
del proyecto denominado “Planta de Distribución Gas Bienestar Tula”, con pretendida ubicación en Carretera
Jorobas -Tula Kilómetro 29 No.285, Colonia El Llano Segunda Sección, C.P. 42820, Municipio de Tula de Allende, '
Estado de Hidalgo.

Las particularidades y características del Proyecto se d'esglosan en ¿el Considerando Vl' del presente oficio. Las '
caracteristicas y condiciOnes de operación deberán ser tal y como fueron citadas en lOs capitulos de la MIA-P

' presentada. e _

SEGUNDO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 12 meses para llevar a cabo las etapas de
preparación del sitio y. construcción del Proyecto, así como, de 30 años para las etapas de operación y
mantenimiento del mismo. Dichos plazos comenzarán a computarse apartir del dia siguiente hábil a aquel en
que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente
resolutivo, asi como, de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Reguiad'o
en la documentación presentada. ‘ ‘
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme lo establecido
en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-039 “Modificaciones de la obra, actividad o
plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de impacto ambiental para actividddes
del sector hidrocarburos”, de forma previa a la fecha de su vencimiento. AsimiSmo, dicha solicitud deberá
acompañarse de un informe suscrito por el Representante Legal del Regulado, debidamente acreditado, .con
la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del
Rogulado a las fracciones ll, lVyV del articulo 420 Quater del Código Penal Federal, en el cual, detalle la relación
pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes
establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, a través del cual se haga constar la forma de cómo el
Rogulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en
caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el
cumplimiento de los Términos y Condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la
vigencia. ,

. TERCERO.— De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas
en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el
ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones,
permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en
referencia. .

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental porïel desarrollo de las obras y/o
actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los

> impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción operación, mantenimiento y
abandono de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribución de. gas
L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 Inciso D), fracción Vlll del REIA. !

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada dela preparación
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén
cOnsideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin embargo, en el momento en que el Regul'ado
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente. a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al
Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO
NOVENO del presente OfÍCÍO.

SEXTO.- La presente resolución se refere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resoluciónWW

- , ya que, las mismas son competencia de las instancias
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como,
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución
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no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones quedeterminen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.l

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionadacon el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros,que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquiermateria distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide estaDGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus. respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.
La presente resolución no exime al Peguledo del cumplimiento de las disposicionesaplicables derivadas de laLey de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluación de impacto social'que establece el articulo 121 dela citada Ley. ' ' H
SÉPTIMO.- Asimismo, el. Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración deRiesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter generalque establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemasde Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambienteaplicables a las actividades de Expendío al Público de Gas Natural, Distribucióny Expendío al Público deGas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de2017.

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, en casode que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGCproceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en Su caso, determine las medidas que deban adoptarsea efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. '
NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar laautorización respectiva a esta DOGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la informaciónsuficiente y detallada que permita. a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididbs no causarándesequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicasrelativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como, lo establecido en los Términos yCondicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que sepretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámiteCONAMER con número de homoclave ASEA-OO-OBS. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a lasseñaladas en la presente autorización. í

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA,que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, Ia Secretaria emitirá la resolucióncorrespondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate,considerando lo establecido por el articulo 47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de laobra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva,' esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenid
e” “a,, H A”Página 21 de 24 54 9':
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Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

en la MIA-7P,en_los planos Incluidos en la documentaglón de referenCIa, al las normas .oficnales mexrcanas q eal
efecto se expiden y a las demás disposiciones legalesïy reglamentarias, así como, a lo dispuesto en la pre nte

autorización conforme alassiguientes: ' l . = , , , > _ ' .

i , ,couorcnolíunresu , g

ElRegtill'do deberá: , A y "j, 4 N
l

'l. Con fundamento en lo establecido en los‘articulos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LOE PA,
' así como, en lo que señala el artículo 44 fracción Ill del REIA, una vez cóncluida la evaluación de la

manifestación de impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas; de
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cu mplir
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger
al ambiente, además, de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial
y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar Io establecido en la LGEEPA, el REIA, las .
normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin .
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así
como, para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en
la MIA-P y de los términos y Condicionantes establecidas en el presente oficio. . ‘ . I ‘ -

El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilahda
Comercial de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en el artículo 48 del RElAly 29
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer informe ¿será
presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo. .

, l

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e inforimes
derivados de la ejecución del informe antes citado,permitan a la autoridad :evaluar y, ens-su caso, verificar ,
el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términbs y
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo.

2; i El Regulado deberá ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental, en elgque se vean reflejadas-todas '
aquellas acciones planteadas en la MlA-P, para su seguimiento, monitoreogy evaluación, entregandíolos
avances en los informes solicitados en el segundo párrafo de la CONDICIONANTE 1 de la predente
resolución. _ - ¡i , - .

3., El Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter generalique
establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al

"Medio Ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector
Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Eederación; adju'ntandocopia ,
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o. Z Unidaddo Gostlón,_.5uporv¡sl6n, Inspección y Vigilancia Comercial"‘ " ' ‘ i" '" " ‘ " ' ‘ " Dirección Goneraldo Gestión Comercial' Oficio No.ASEA/UGSIVC/DGGC/S990/2021

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021

de la presente resolucióndentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido endichas disposiciones. ' . ‘ 7 " ‘ i

DÉCIMO PRIMERO.- El Rogulado deb rá dar aviso del -' inicio y la conclusión del Proyoáo, conforme loestablecido en el articulo 49 segundo árrafodel REIA, Para lo cual comunicará por escritd a la DirecciónJiGeneral de Supervisión, Inspección y ' gllancia Comercial, con copia a ¡la DOGC.
DÉCIMO SEGUNDO.- La presente. reso ución es emitida bajo el principio de qüe no existe" falsedad en lainformación proporcionada por el. Rogu adokrespecto de los impactos ambientales de la obraro actividad deque se trate. La responsabilidad respect del contenido del documento corresponderá al prestador de servicioso, en'su caso, a quien lo suscriba. Si'se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión lainformación es falsa, el responsable ser sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de laLGEEPA, en especial el articulo 171 fracci n V relativa a la “Suspensión o revocación de las concesiones, licencias,permisos o autorizaciones correspondie stes”, sin perjuicio de las sancionesbque resulten" de la aplicación deotras disposiciónesjúridicas relacionada :-

1
i

DÉCIMO TERCERO.- La presente resoluc ón a favor del Rogulado es personal. Por lo que, en caso de cambio enla titularidad y de conformidad con el a iculo 49 segundo párrafo del REIA, el Rogulado deberá presentar aesta DOGC el trámite CONA‘MER con nú ero de homoclave ASEA-OO-OI’I “Aviso de cambio _d titularidad de-lo autorización de ¡mpacto ambiental ra actiVidades del sector hidrocarburos". Í

DÉCIMO CUARTO.- El Rogulado será'e único responsable de garantizar ¿la realizaciónkde tias acciones de- mitigación, restauración y controladas odosaquellos;-impactos:=ambientalesatribuibles. a ‘ia operación ymantenimiento del PI'OyQCÉQ. 91164t ha fafiijáïiafiïonSidergáÏdós por [Él misma. Jen‘la‘desfcripcjó‘n l ontenidá. En la.documentación presentada en lalMlA—PL
. I ' " .o- A. .,' 1 o 3' . o. 1.'En caso de que las obras y actividades‘afi torizadas pongan en riesgo u ocasionen .afectacnonesique llegasen aalterar los patrones de comportamientogu olas recursos bióticosylo. algún: tipodeafectaciónd ño o deteriorosobre los elementos abióticos-presentes ' n elpredio.del.Proyocto,«asi como, enïs'u Al, la DOGC!“ podrá exigir lasuspensión de las, obras y actividades utorizadas en el presente oficio, asi como, la instrumentación deprogramas de compensación, además, d alguna o algunas de la medidas, de seguridad previstas en el articulo170 de la LGEEPA. ‘ . ‘ i

. DÉCIMO QUINTO.- La mutación G l do Supervisión, inspección" y Vlallanéia Com al vigilará elCumplimiento de los Términos y Cond cionantes establecidos "en el presente instrumento, asi como, losordenamientos aplicables en materia dei mpacto ambiental. ' ‘

DÉCIMO SEXTO.- El Rogulado deberá m ntener ¿en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del ‘expediente, de la propia MIA-P, de los pla os del Proyecto. asi como, de la presenteresolución, para efectos de?mostrarles a— la autoridad competente‘qu asi lo requiera. -

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del. Roguladó, quela presente resolución emitida con motivo
de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y_la's demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias:
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7-" _ _ ' Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021
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u
mi“ ..iaEmate’riamodiá ser impugnada é" confor á lo establ do enfleiwarticuio

176 de la LCEEPA, mismo que podrá] ser pr p, ntado dentro dei término de quince dies
partir de ia formal notificación de la presente resolución.‘ , 4

IljvilÉCiMO OCTAVO.- Téngase por recónocida la personalidadjurídica con/¡la que se ostenta ej C. 7
Ne'verro Loubet. en su carácter de Representante Legal de ia empresa Ges' Bienestar. S. de R.L. de C.V., dé:
Conformidad con el artículo 19 segundo párrafo de la Ley.Federal de Procedimiento Administrativo. 4 E : .5:

ÓÉCIMO NOVENO.- Notifíquese la presente. resoiumón ai C. Sergio Rodrigo Navarro Loubet, en su carácter de
Representante Legal de la empresa Cas Bi j f" S“. de R.L“He C.\_l., de conformidad con eigarticuio'167 Bisg
la LGEEPA y demás relativos aplicables. :_ 4 , 1- . '¿ .
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,_ C.c.'e.p, Ing. Ángel CarrizelesLópez Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento. _ _ - ‘ = " W Q #42114 _"_ H fi" y ‘Ï "-'Ítzi‘P-‘Ï- '_ , v:

1 . ' ing. Felipe Rodriguez Gómez» Jefe de la Unidad“de Gestión industnaidela ASEA- Para conce" k¡miento 'V “‘ 4. . ,, :5, “51;; l
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